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RIAS D E '9 1 1  POR EL DR. DON MI
GUEL R. DAVILA, PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS.
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de que st 
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roso dirigiros un cor- 
este día en que por 

urante ejerzo la Pre- 
stitucional, inaugn- 

tareas ordinarias. 
, hago votos por que 
sea acertada, á fin 
duzca en positivos 
la República.

ü *M *  *

El Gobi.& t fiel á su política 
de paz y n alidad, se ha empe
llado en ccft var sus buenas re
laciones os Estados de la 
América Ce ]i y sn ensanchar 
sus vincu e amistad con las 
demás nac^ . En cumplimien
to de sus  ̂ promisos públicos, 
ha acreditiQ epresentaciones di
plomáticas anentes ante los 
Gobiernos n aatemala, El Sal
vador y Co¡( ica, no habiéndo
lo hecho i Gobierno de Ni
caragua, pty este país se vió 
envuelto er̂  a ementa guerra 
civil que d un poco más de 
nueve mese. Sin embargo, al 
establecerse . Managua el Go

bierno Provisional que preside el 
señor General don Juan J. Estra
da, se han producido recíprocas y 
amistosas relaciones, que tienden 
franca y decididamente á cimen
tar la tranquilidad pública. El 
señor Doctor don Manuel F. Ba- 
rahona reside en Guatemala como 
Encargado de Negocios; con el 
mismo carácter se acreditó al se
ñor Doctor don Salvador Córdova 
ante el Gobierno de El Salvador, y 
últimamente se le dió igual repre
sentación ante el de Costa Rica al 
señor Doctor don Fernando Vás- 
quez.

En julio del año próximo ante
rior so reunió en la ciudad de Bue
nos Aires la Cuarta Conferencia 
Panamericana, y Honduras no po
día dejar de concurrir á esa con
gregación tan alta y civilizadora, 
que al acercar los intereses de to
das las naciones del Hemisferio 
Occidental, crea un sentimiento 
uniforme y una opinión pública 
general para todo el continente. 
El Ejecutivo recibió atenta invita
ción del Gobierno de la República 
Argentina, para asistir á aquella 
Conferencia, por medio del Hono
rable señor Julio Carrie, Agente 
Confidencial. El Gobierno nom
bró representante á su Ministro 
en Estados Unidos, señor Doctor 
don Luis Lazo Arriaga, quien, 
además, fué acreditado como En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante el Gobierno 
Argentino. Durante su ausencia 
de Washington, el señor General 
don Juan E. Paredes se hizo cargo 
de la Legación de Honduras. Por 
la premura del tiempo no llegó el 
señor Lazo Arriaga á Buenos A i
res en los días en que aquella no
ble y próspera República del Sur 
celebraba el primer centenario de 
su independencia política de Es
paña.

Algunas otras Repúblicas de 
América celebraron en el año an
terior su primer centenario de vi
da independiente, y de México y

de Chile recibió el Gobierno aten
tas invitaciones para concurrir á 
las fiestas organizadas con tal pro
pósito. El mismo señor Doctor 
don Luis Lazo Arriaga representó 
á Honduras en Santiago de Chile, 
en las fiestas del centenario, y 
también fué acreditado con el ca
rácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante 
aquel Gobierno. Poco antes de 
esos días de regocijo público la 
culta Nación Chilena tuvo el gran 
pesar de perder á su ilustre Presi
dente don Pedro Montt, y el Go
bierno de Honduras envió al de 
Chile con este motivo expresiones 
de duelo. A las fiestas del primer 
centenario de la independencia de 
México asistió una Legación inte
grada por el señor Doctor don Sal
vador Córdova, investido del ca
rácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario, y del 
señor Doctor don Jesús Bendaña, 
como Secretario. El señor Córdo
va llevó, además, el encargo espe
cial de canjear el Tratado General 
de Paz y Amistad suscrito entre 
México y Honduras en el año de 
1908.

El 10 de marzo fué recibido en 
audiencia pública el Excelentísi
mo señor Fenton R. McCreery, 
como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Go
bierno de los Estados Unidos de 
América. Antes había presenta
do su carta de retiro el de igual 
categoría, Excelentísimo señor 
Philip Brovrn. El 11 del mismo 
mes se recibió con carácter de En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de 
la República de Chile, al Excelen
tísimo señor Carlos Ver gara Clark, 
quien anteriormente había sido 
acreditado como Encargado de Ne
gocios; y el 25 de mayo se recibió 
al Excelentísimo señor Cari von 
Buch, en calidad de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario del Imperio Alemán, 
quien presentó las cartas de retiro
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s REPUBLICA DE HONDURAS

de b u  antecesor el Excelentísimo 
señor Conde de Schweritt.

C od motivo de la muerte del súb
dito inglés Alexander Tursión, 
ocurrida en ■ La Masica, departa
mento de Atlántida. vino en agos
to último á esta capital, el Secre
tario déla Legación Británica eu 
Centro-Amórica, señor ' M, God- 
fred Haggard. Se trató con él 
largamente sobre el asunto que 
motivó su viaje, y después de las 
explicaciones conducentes, y del 
compromiso aceptado por el Eje
cutivo de no omitir medio legal al
guno para descubrir la verdad en 
el hecho cuestionable, se llegó á 
un arreglo satisfactorio para las 
dos partes, sin que tal suceso en
tibiara las buenas relaciones que 
han existido y existen entre la 
Gran Bretaña y Honduras. Tam
bién visitó eu octubre próximo pa
sado esta capital, el Secretario de 
la Legación Francesa residente en 
Guatemala, señor H. Fliche, con 
el objeto principal de activar la 
reclamación del súbdito francés G. 
Sehang, por ultraje que le infirió 
un oficial de alta, en ei muelle del 
puerto de Amapa la, el 9 de di
ciembre del año de 1909. Ese 
asunto se terminó en forma amis
tosa, lo mismo que algunos otros 
de menor importancia que el señor 
Secretario tenía instrucciones de 
tratar con el Gobierno.

Ei cuerpo consular se ha mejo- 
rad'.j hasta donde es posible, da
das nuestras relaciones mercanti
les. El Gobierno procura, poco 
á poco, extender los nombramien
tos de cónsules á jóvenes hondu
renos, á fin de que tomen mayor 
interés por la prosperidad nacio
nal, y hagan conocer ventajosa
mente el país, exponiendo sus ri
quezas naturales y ensanchando 
su radio comercial.

La Comisión de límites entre 
Guatemala v Honduras continuó 
sus tareas en el año próximo pa
sado, las que suspendió, como eu 
los anteríoves. al entrar la esta
ción lluviosa que imposibilita los 
trabajos. La Comisión de Hon
duras está preparando sus planos, 
y si es necesario que vuelva á la 
frontera, lo hará tan pronto como 
así se convenga con la Comisión 
guatemalteca.

*
Mi mayor deseo sería da ros cuen

ta de que la paz ha reinado en la 
República; pero desgraciadamen
te los enemigos del orden no han 
•cesado en su tarea de alterarla, 
ein tomar en cuenta los peligros

que corre la suerte del país. Ha
cía tiempo que el Gobierno cono
cía las maquinaciones del ex-Pre- 
Bidente General Manuel Bonilla, 
las que no se tradujeron en hechos 
prácticos sino hasta el 18 de julio, 
en el puerto de La Ceiba, y el 
21 y 22 del mismo en San Pedro 
Sula y Puerto Cortés.

Los jefes, oficiales y soldados 
del litoral atlántico supieron cum
plir con su deber, sojuzgando y 
haciendo prisioneros á los princi
pales revoltosos. El General Bo
nilla recorrió la costa en peque
ñas embarcaciones, sin atreverse 
á desembarcar en tierra firme. Pa
ra llevar á cabo la invasión, salió 
este ex-Prcsidente de la colonia 
inglesa de Belice, y se reunió en 
el mar con algunos amigos que, 
procedentes de Guatemala, iban 
en su busca.

Esa guerra injustificable, aun
que de corta duración, costó mu
cho dinero y ocasionó pérdidas de 
vidas. Se paralizaron las trans
acciones comerciales y el escán
dalo nos desacreditó una vez más 
en el exterior. El General Boni
lla buscó asilo en Guatemala, de 
donde posteriormente salió para 
la ciudad de New Orleans. Du
rante su permanencia en Belice 
amenazó constantemente la tran
quilidad pública de Honduras, y 
lo mismo pretende hacer ahora 
desde aquella ciudad americana, 

j  No obstante, el Ejecutivo, obliga- 
j do como está á mantener el orden,
| se prepara para rechazar cualqnie- 
¡ ra nueva agresión.
| Otra amenaza de guerra más 
i escandalosa aún, fue la rebelión 
i en Amapala del General José Ma

ría Valladares, el 31 de octubre. 
Este Jefe merecía la confianza del 
Ejecutivo, quien siempre le dis
pensó consideraciones especiales;

] pero su conducta arbitraria indis- 
j puso á los habitantes de aquel 
| puerto, hasta el grado de que el 
| Cuerpo Consular del mismo e'evó 
¡ una protesta al Gobierno. Se agre

go a esto su negativa eu castigar 
oficia! que infirió ofensas de 

! obra y de palabra al súbdito fran
cés G. Sehang. Como el Ejecu
tivo es el encargado de vigilar la 
administración y el llamado á evi
tar los conflictos que provocan 
sus empleados, resolvió separar de 
sus puestos al General Vallada
res, y extremando el aprecio que 
por él tenía, lo llamó á esta capi
tal para poner ert su conocimiento 
la resolución tomada. El, apa
rentando someterse gustoso, convi-

nofen regresar á Amapala (ion el 
General don Calixto Carias,, nom
bra do su sucesor. A 1 llegar alpuer- 
to el General Valladares, quén no 
había entregado interíname!te el 
mando militar al Coronel Bjltasar 
Alegría, como se le había ordena
do, as u mió de nuevo la Commdan- 
cia de Armas, y se rebeló Contra 
el Gobierno legítimo, traicionando 
á su patria y manchand para 
siempre su honor militar.

Afortunadamente e s e|estado 
anormal duró solamente dtfe días, 
y terminó sin derramaminto de 
sangre. Las tropas abauouaron 
al rebelde, y éste tuvo <je some
terse á las fuerzas del Gbierno. 
Y aunque pidió que se le g a s e , 
el Ejecutivo, no pudienditplicar
io la pena de muerte, pisrió ex
pulsarlo.

Esos acontecimientos ptn moti
vado la declaratoria, pidos ve
ces, del estado de sitio. *P el pri
mer decreto está declaido el 15 
de agosto y en el seguí* el 2 de 
noviembre.

Vana será toda propenda que 
se haga en favor de \Mz, mien
tras los caudillos, Jojlirectores 
del criterio público, nofcompañen 
el ejemplo á la palafc. Las ge
neraciones se trasmifc unas á 
otras el instinto de larJfevueltas; 
es necesario el tránselo de mu
chos años de tranqddad para 
que el amor al trabadle je á los 
hondurenos de la pojfca insana y 
personalista que, Aviando su 
sentido moral, pide ngre de her- 

! manos :i toda hora yor cualquier 
¡ pretexto. Es indlensable un 
i largo período de papara que las 
j generaciones del peenir se edu- 
! quen en otra eseta, vivan en 
; otro ambiente inteltual y se for- 
¡ men un concepto vlaóero de la 

patria. Ojalá qulo» hombres 
i nuevos no pieuseuoe la Repú

blica es un cnerpcüorgánieo al 
que se puede apellar todos los 
días en las luchasitricidas. sino 
que es un ovganisrque produce 
buenos ciudadan mediante el 
respeto que éstos guardan; pero 
que, en cambio, se le despedaza 
y desangra, se anula y corrom
pe y de su seno n<uede salir otra 
cosa más que míales demago
gos.

Inútiles serániestras invoca
ciones al progm mientras el or
den no esté defiivaniente esta
blecido. Tras Jfendrán la inmi
gración, las vi rorreas y el des
arrollo industr* La libertad mis
ma será una „ ^ra sin objeto,
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CENTRO-AMERICA

pues ésta sólo existe allí donde el 
respeto mutuo es una ley social 
que garantiza la vida y la propie
dad.

* * *
A  pesar de los esfuerzos del 

Ejecutivo por apoyar á laB auto
ridades judiciales, la criminalidad 
ha crecido de manera alarmante. 
En 1909 los delitos aumentaron 
en 571 casos, con relación al año 
anterior; y en 1910 el aumento 
con relación á 1909 ha sido de 635. 
La administración de justicia ha 
estado bien servida; pero hay cau
sas sociales profundas que dan vi
da al crimen y al vicio, hasta el 
grado de hacer ineficaz, para con
tener su avance, la acción de las 
leyes penales. Las guerras civi
les hacen ilusorias las penas, por
que casi siempre los partidos triun
fantes favorecen la impunidad 
de los delincuentes. Los crimina
les prófugos se mezclan en las re
vueltas intestinas, y eso les da pa
tente de libertad, ó recomendación 
valiosa para obtener indulto de los 
Congresos Legislativos. El casti
go de la ley es ilusorio, y así lo 
comprenden los criminales, y por 
eso jamás toman en cuenta el peli
gro de caer prisioneros.

El abuso del aguardiente es la 
causa principal de la criminalidad 
en Honduras; y ese abuso aumenta 
en las contiendas civiles, porque 

' entonces los hombres de la aldea 
buscan los bosques para establecer 
fábricas clandestinas. Y  así, sin 
vigilancia de ninguna autoridad, 
se entregan á la bebida sin tasa, 
y á las venganzas lugareñas, que 
Biempre terminan en hechos san
grientos. A esto hay que agregar 
la falta de establecimientos pena
les, de donde el reo no pueda fu 
garse y en los que es posible darle 
alguna enseñanza que contribuya 
á corregirlo.

A los Poderes del Estado corres
ponde emplear los medios prácti
cos para combatir la criminalidad. 
El Ejecutivo deberá empeñarse en 
construir buenos edificios penales, 
el Judicial tiene obligación de re
doblar su actividad en la investi
gación de los hechos delictuosos, 
y el Legislativo está en el compro
miso de cumplir con la fácil tarea 
de no conceder ningún indulto. 
De lo contrario es difícil contener 
el aumento de los delitos, y el cuer
po social vivirá cada día más alar
mado, pues dentro de algún tiem
po la suma de hombres honrados 
se considerará impotente para de
fenderse de los malhechores, ó se

verán compelidos los Gobiernos, 
como último recurso, á aplicar la 
pena de muerte, única medida ra
dical que pone á raya los crimi
nales.

#* #
A pesar de las dificultades crea

das por los trastornos públicos, se 
han hecho todos los esfuerzos por 
desarrollar la enseñanza primaria, 
secundaria y profesional. Se ha 
procurado que las escuelas de am
bos sexos sean servidas por profe
sores titulados, y, para que éstos 
tomen más en serio su compromi
so y sirvan mejor, se les ha obli
gado, hasta donde ha sido posible, 
á que celebren contratas con las 
respectivas municipalidades. Los 
Inspectores departamentales de 
instrucción primaría han estimu
lado la enseñanza, de manera que 
el resultado de los exámenes de 
fin de año ha sido, en lo general, 
satisfactorio.

La Dirección General de Ins
trucción Primaria se ha encarga
do al competente pedagogo Profe
sor y Doctor don Manuel Soto, 
quien vino con tal fin de la Repú
blica de Chile, de donde es ori
ginario y con una larga práctica 
en la enseñanza de Alemania, 
Francia, Bélgica y Chile. Estos 
antecedentes son una garantía de 
la buena marcha de nuestra ins
trucción primaria, mientras per
manezca bajo su dirección.

El número de niños que asistió 
á las escuelas públicas en el año 
anterior asciende á 18.107 y el 
de niñas á 11.750. Se organiza
ron 357 escuelas públicas de va
rones, 237 de niñas, 3 privadas 
de niñas, 12 privadas de varones 
y 9 mixtas.

De la Escuela de Comercio 
han salido jóvenes que pueden 
trabajar en las casas comercia
les ó en las oficinas de Hacienda 
del Estado. La Escuela de Dere
cho, que ha sido la más protegida 
en el país, continua servida por 
competente profesorado.

El Ejecutivo, venciendo mu
chos obstáculos, abrió nuevamen
te la Escuela de Medicina. Por 
falta de alumnos y de profeso
rado solamente se establecieron 
las clases correspondientes al pri
mer curso. En el presente año 
se establecerán las que correspon
den al segundo; y á medida que el 
Erario lo permita, se organizará 
completamente esa Escuela, que 
tanta falta hacía y qne, de segu
ro, dará benéficos resultados.

Fuó establecido el Colegio de 
Copán, subvencionado el de Santa 
Bárbara y protegido el de Mar- 
cala; se fundó una Escuela Nor
mal de Varones en San Pedro 
Sula, y se le ha dado protección 
á la Escuela de Música que se 
abrió al servicio público á prin
cipios del año recién pasado, bajo 
la dirección del competente Profe
sor don Rafael Coello Ramos; ha
biendo rendido ya prueba de no
table aprovechamiento, á juicio 
de la comisión que presenció los 
exámenes de fin de año escolar.

La Escuela Normal de Varones 
ha continuado sus “tareas bajo los 
mejores auspicios, debido á la in
teligente dirección que tiene, y al 
apoyo decidido que le presta el 
Gobierno. Han salido de esta 
Escuela muchos jóvenes titulados, 
á quienes se les ha nombrado 
maestros en Iob diferentes depar
tamentos de la República. Lo 
mismo puede decirse acerca de la 
Escuela Normal de Señoritas.

La asistencia de alumnos á los 
Colegios de segunda enseñanza 
fuó de 142.

A la Escuela de Comercio de 
114.

A la Escuela de Medicina de 19.
A la Escuela de Derecho de 52.
A la Escuela Normal de Varo

nes de 165.
A  la Escuela Normal de Señori

tas de 160.
A las secciones de Escuelas 

Normales de Juticalpa, Santa 
Bárbara y San Pedro Sula asistie
ron 57.

Se continúan pagando con reli
giosidad las cuotas de los jóve
nes que estudian en los Estados 
Unidos de América y de México 
por cuenta del Gobierno.

Y  en el deseo de que la mujer 
hondurena tenga una educación 
práctica, que á la vez que le ense
ñe los principios elementales de 
la ciencia, la haga apta para los 
trabajos diarios de la vida, el Go
bierno ha contratado una Direc
tora y una Profesora chilenas, 
quienes organizarán en esta capi
tal, en el año corriente, una Es
cuela Técnico Práctica de Seño
ritas.

También se han tomado todas 
las medidas indispensables para 
fundar una Escuela Normal de 
Varones de Occidente, en la ciu
dad de La Esperanza; y se organi
zará un Kindergarten Modelo en 
Maréala.

El desarrollo de la Instrucción 
pública es un deber primordial
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4 REPUBLICA DE HONDURAS

de todo Gobierno, porque sólo Be 
puede formar ciudadanos en los 
países donde se ensena á los 
hombres la noción completa de 
sus obligaciones y derechos. En 
Honduras no se ha podido dar á 
la educación popular la ampli
tud deseable, por falta de recur
sos pecuniarios, ó mejor dicho, 
porque las contiendas continuas 
no permiten el aumento propor
cional de las rentas. No obstan
te, el Gobierno lia hecho en favor 
de la enseñanza todo cuanto ha 
sido posible, en el límite de sus 
facultades. Es de esperarse que 
un porvenir de orden y trabajo 
dé oportunidad al fomento eficaz 
de la instrucción del pueblo. Es 
necesario preparar á los jóvenes 
otro ambiente moral, y apoyar con 
toda decisión la educación popu
lar, pues la escuela primaria es 
la base de la cultura democrá
tica. ** *

El Ejecutivo no ha descuidado 
su acción en el ramo de Fomento. 
Comprendiendo que la apertura 
de caminos carreteros acerca ó los 
pueblos facilitando el intercambio 
de sus productos, ha prestado su 
ayuda á las autoridades departa
mentales para que reparen los 
construidos y abran nuevas carre
teras. Se trabaja con actividad 
en la que pondrá en comunicación 
á Siguatepeque con el lago de 
Yojoa, y se prosiguen los traba
jos en la que conduce de San Pe
dro Sula al interior. Se conti
núa la carretera de esta capital á 
Juticalpa, y se hacen las repara
ciones necesarias á la que va de 
aquí á San Lorenzo.

El Gobierno contribuyó con la 
suma de § 8.000 para la cons
trucción de un puente sobre el 
río Sumpui, en el departamento 
de Gracias, que sirve de línea di
visoria entre K1 Salvador y Hon
duras. La obra costará £ 16.000, 
contribuyendo con la otra mitad 
el Gobierno de aquella Repúbli 
ca. Los trabajos lian empezado, 
y en el año en curso quedará ter
minada esa construcción que fa
cilitará el tránsito entre los dos 
países. El puente principal que 
une á Tegucigalpa y Comayagüe- 
la está ya al servicio público. Se 
han empleado en esta obra mucho 
tiempo y dinero, pero su solidez 
promete seguridad y una larga 
duración.

El edificio que se está constru
yendo para ampliar el de la Es
cuela de Artes y Oficios, requeri

rá, por su magnitud, grandes gas
tos; pero no se omitirá esfuerzo 
alguno para terminarlo, ó dejarlo 
en condiciones tales que sea obli
gada su terminación para el nue
vo Gobierno.

A varias Municipalidades se les 
ha prestado apoyo pecuniario pa
ra la edificación de cabildoB y ca
sas de escuela. Muchos de esos 
edificios están todavía en cons
trucción.

Las largas distancias que sepa
ran á unos pueblos de otros en es
te país, hacen indispensable el 
telégrafo, pues sólo así se puede 
ejercer rápidamente la acción de 
las autoridades. Por esa razón se 
ha tenido especial empeño de es
tablecer oficinas telegráficas aun 
en los pueblos más remotos.

Para el mejor servicio de la luz 
eléctrica en esta capital, se ha 
instalado en La Leona un motor 
de gasolina, de gran capacidad, 
que servirá en los casos en que 
por cualquier accidente se inte
rrumpa la fuerza hidráulica.

El Hospital General de esta 
c-iudad ha mejorado en su régi
men. Se ha dotado con nuevos 
elementos y se hace cuanto es po
sible por mejorar su servicio.

De las concesiones ferrocarrile
ras que se han otorgado, el Eje
cutivo tiene gran confianza en 
que la de los señores Vaccaro Bros 
v C* se llevará, á término, pues 
según informes recibidos, esta so
ciedad trabaja con buen capital y 
está resuelta á cumplir su com
promiso. Ojalá la otorgada al 
Dr. James P. Henderson y traspa
sada á la Honduras National Rail- 
roail Company, para la construc
ción del de Trujillo á Olancho, 
tenga igual éxito; y entonces la 
floreciente Costa Norte, con esas 
bien localizadas vías ferrocarrile
ras, se cubrirá de empresas indus
triales v su comercio se centupli
cará

Con respecto á la que se otorgó 
al mismo señor Henderson para 
abrir un ferrocarril de friona á 
Juticalpa, el Ejecutivo tiene da
tos que convencen de que el Con
cesionario ha tropezado con serios 
obstáculos por falta de capital.

Y  en cuanto á la concesión que 
se dio al señor Albert G. Greeley 
para la apertura de un ferrocarril 
de Omoa á Chamelecón, la socie
dad E. P. Morse Lumber Compa
ny Ltd., á quien fue trasferida 
por el Concesionario, aunque no 
ha dado principio todavía á los 
trabajos formales de la empresa,

sometió, sin embargo, á la "apro
bación del Gobierno, dentro del 
término convenido, el plano preli
minar para el trazo de dicha lí
nea; de suerte que hay la espe
ranza de que se lleve á cabo aque
lla obra, llamada á dar mayor im
pulso al progreso del país, puesto 
que no se ha vencido el término 
dentro del cual deben principiar
se aquellos trabajos.

Honduras ba sido muy liberal 
en lo que se refiere á otorgar con
cesiones á los extranjeros para 
que exploten sus riquezas natu
rales; pero en muy escasa propor
ción han correspondido los conce
sionarios á sus promesas. Creo 
que el mal consiste, no en otor
gar las concesiones, sino en la 
falta de información de parte del 
Ejecutivo para averiguar si tales 
individuos ó compañías extranje
ras cuentan con el capital sufi
ciente para llevar á cabo las em
presas que proyectan, ó son sólo 
especuladores que obtienen privi
legios del Estado para ir á de
fraudar á sus connacionales. La 
manera de evitar, en parte, ese 
mal. consiste en obligar á los pe
ticionarios á que den una garan
tía suficiente en depósito, á la 
orden del Gobierno.

*
Nuestra agricultura tiene que 

progresar muy lentamente, por
que el obstáculo más serio con que 
tropieza consiste en la falta de 
vías de transporte. Sin embargo,, 
en la costa atlántica se ensancha 
cada día más el cultivo del bana
no. que constituye el principal 
artículo de exportación. En la 
costa sur de la República se em
piezan á desarrollar, por compa
ñías extranjeras, trabajos agríco
las en regular escala.

Aunque se cree que gran parte 
del centro, sur y oriente del terri
torio. es rico en minerales, los 
hondurenos deben tener más fe 
en el ensanche de la agricultura, 
tanto porque ésta preparará las 
vías de comunicación para expor
tar los metales preciosos, como 
porque constituye una industria 
constante, de fácil, explotación y 
de positivo provecho.

El Departamento de Agricul
tura de los Estados Unidos de 
América envió, ámediadosdel año 
anterior, una comisión compuesta 
de dos expertos, con el objeto de 
examinar nuestro ganado vacuno, 
á fin de conseguir que se abra el 
mercado de New Orleans para el 

. ganado de Honduras. No sabe-
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CENTRO-AMERICA I

mos todavía si el reportaje de los 
veterinarios ha sido favorable ó 
adverso.

Conviene recomendar que, en 
vista de que á grandes distancias 
es más ventajoso exportar la carne 
beneficiada y que de ésta se care
ce cada día más en Europa y 
Norte América, los ganaderos hon* 
dureños abandonen la rutina de 
crear ganado al campo libre. Es 
necesario formar pastos artificia
les é importar toros padres y hem
bras de buena raza que puedan 
adaptarse al clima del país. Ha
biendo ganado selecto, se pueden 
establecer grandes carnicerías y 
entrar en competencia con la pro
ducción de otros pueblos. De lo 
contrario, los ganaderos deben 
convencerse de qne la industria 
pecuaria ha muerto para siempre.

La Escuela de Tabaco de Danlí 
lia dado los buenos resultados 
que se esperaban. Con la produc
ción del año anterior se organizó 
en esta capital una escuela de fa
bricación de puros, cuya calidad 
es excelente.

Se ha estimulado la siembra del 
junco en el departamento de San
ta Bárbara; y para que la fabrica
ción de sombreros de la fibra de 
aquella planta sea mayor y de 
superior calidad, el Gobierno ha 
subvencionado una escuela de fa
bricación de sombreros en la cabe
cera de aquel departamento. Hon
duras tiene, para la venta de ese 
artículo, un magnífico ó inagotable 
mercado en los Estados Unidos del 
Norte.

** *
En el ramo de la Guerra no 

se ha hecho más que conservar y 
mejorar lo existente. Continúau 
organizadas las escuelas de Cabos 
y Sargentos en Santa Rosa de Co- 
pán y San Pedro Sula. La de 
Amapala se disolvió con motivo de 
la rebelión del General José María 
Valladares: pero la mayor parte 
de sus alumnos prestan actual
mente sus servicios al Estado. 
La Escuela Militar, á cargo del 
instructor chileno Coronel don 
Luis Segundo Oyarzun, es una 
segura esperanza para el ejército.

Nuestras frecuentes guerras ci
viles han desmoralizado las mili
cias, fomentando la indisciplina 
y las deserciones. Para contra
rrestar esos males, hay que espe
rar que el reinado del orden y la 
aplicación rigurosa de las leyes 
militares produzcan sus efectos.

Se ha hecho una revisión gene
ral de las pensiones de monte

píos, lo mismo que de inválidos. 
Se revalidan aquellas que están 
de acuerdo con la ley. cancelán
dose las ilegales. El Secretario 
del Ramo os presentará á este res
pecto un cuadro sinóptico que 
demuestra la equidad y justicia 
con que hasta la fecha se ha pro
cedido.

** *
Antes de hablar de nuestro es

tado hacendarlo, es necesario que 
me refiera á nuestra deuda exte
nor. Por invitación del Gobierno 
de los Estados Unidos de Amé
rica, el de Honduras envió á Nue
va York, en a gusto de 1909, como 
Agentes Financieros, á los seño
rea General don Juan E. Paredes 
y Dr. don Paulino Valladares, pa
ra que éstos negociaran con la ca
sa bancaria de los señores J. P. 
Morgan y Cía., de aquella ciu
dad, un empréstito con el objeto 
de pagar la deuda exterior de 
Honduras, originada de los em
préstitos emitidos en Londres y 
París en 1867, 1869 y 1870, y para 
reconstruir el ferrocarril de Puerto 
Cortés á La Pimienta, y construir 
unas tantas millas de ramales. 
El señor Paredes iba, además, 
con el carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipoten
ciario en misión especial

El señor Valladares regresó con 
la propuesta de los señores J. P. 
Morgan y Cía. y el Gobierno, al
gunos meses después, dió sus ins
trucciones al señor Paredes sobre 
los puntos concretos del proyecto 
de empréstito. No pudiendo vol
ver á Estados Unidos el señor Va
lladares, el Ejecutivo envió al se
ñor Paredes plenos poderes para 
que pueda discutir y firmar cual
quier proyecto que se sujete á las 
instrucciones que ha recibido. 
Nada se ha resuelto hasta la fe
cha sobre un negocio de tanta 
trascendencia, que de seguro defi
nirá el porvenir del país, encau
zándolo por la vía del progreso.

* *
El producto de 

las rentas fue de.$ 
de los cuales hay 
que deducir, por 
gastos de las mis
mas ........
quedando un pro
ducto neto de...
El servicio públi
co causó la eroga
ción de.. 
resultando un dé
ficit de.................$

el cual se satisfizo con el saldo al 
19 de agosto de 1909 y Iqs ingre
sos que no representan renías, 
como depósitos, etc.

Debo manifestar que, sin em
bargo del estado anormal en que 
han mantenido al país los trastor
nos del orden público, las rentas 
aumentaron en $ 258.326.51 res
pecto del año fiscal de 1908-09. 
Esto significa que la mayoría de 
los empleados de Hacienda secun
dan la laboriosidad y pureza que 
inspiran al Gobierno.

El movimiento de nuestra Deu
da Interior fue en resumen, como 
sigue:

Saldo al l'-’ de
agosto de 1 9 0 9 . $  4.019.252.71. 
Incorporación. .. 396.110.50.

$ 4.415.363.21. 
Amortización.... 361.992.74.

Saldo al 19 de
agosto de 1910..$ 4.053.370.47

El comercio de importación y 
exportación da los guarismos si
guientes:

Importación.. .$ 4.313.452.28Í.
Exportación.. 6.429.700.17; 

resultando un aumento respecto
de 1908-09 de $ 116.051.50 y ___
$ 1.117.411.15, respectivamente.

El 68’24% de la importación 
procede de Estados Unidos y el 
87’68% de la exportación se hizo 
con destino al mismo país.

* *
A grandes rasgos os he dado á 

conocer, señores Diputados, los 
puntos salientes de la Administra
ción pública, durante el año fiscal, 
que empezó en agosto de 1909 y 
terminó en julio de 1910. Si los 
esfuerzos del Ejecutivo han trope
zado con las constantes amenazas 
de invasión, que alarman á los ha
bitantes y paralizan los trabajos, 
no por eso aquellos lian decaído, 
pues al contrario se han redobla
do cada día para hacer algún bien 
en favor de la República. Hon
duras está llamada á un gran por
venir. Nuestros desaciertos de
ben tener término, porque la civi
lización ya se nos impone, recla
mándonos moralidad, acierto, paz, 
trabajo y bienestar doméstico, pa
ra tener personalidad nacional y 
el goce de nuestro derecho al res
peto de las otras naciones.

Señores Diputados. 
Tegucigalpa, U de Enero de 1911.

M iouel R . D á v il a .

4.149.082.00,

482.181.76;

3.666.900.24.

3.803.433.78;

136.533.54.
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0 REPUBLICA DE HONDURAS

CONTESTACION
AL MENSAJE DHL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA POR EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIO
NAL.

S eñor Presidente:
Los Representantes del Pueblo 

Hondurefio, reunidos en Congre
so, han escuchado con verdadera 
complacencia los elevados concep
tos de vuestro interesante Mensa
je, en el que, cumpliendo con un 
deber constitucional, informáis á 
grandes rasgos á este A lto  Cuer
po, de los actos más salientes de 
la Administración general del 
país, durante el año económico 
qne acaba de terminar.

El Congreso se encargará de 
estudiar tan notable documento, 
en el que consignáis de la manera 
más franca y sincera, los actos de 
vuestra labor política y adminis
trativa en el tiempo á que se con
trae, y lo contestará debidamente 
en su oportunidad, tanto en su 
conjunto como en sus detalles.

La Representación Nacional re
conoce vuestros esfuerzos por con
servar el orden y cimentar la paz, 
á cuyo amparo el país habría en
trado definitivamente en la senda 
del progreso; y deplora que obs
táculos opuestos por los desafec
tos de vuestra política impersonal 
no os hayan permitido realizar tan 
nobles propósitos, que han sido 
el ideal de vuestra vida pública; 
pero confía en que pondréis de 
vuestra parte, como siempre lo 
habéis hecho, todas vuestras ener
gías para que la Nación alcance 
aquellos inestimables bienes.

Señor Presidente: el Congreso 
corresponde ingenuamente agra
decido, á vuestro cordial saludo, 
y, al hacerlo, reconoce y aplaude 
la eficaz iniciativa que habéis des
plegado en la Administración Pú- 
blica, y la perseverancia de vues
tros esfuerzos hacia la mejora y 
ventura del país.

Señor Presidente.
F rancisco  E sc o bar .

Tegucigalpa, 19 de enero de 1911.

F O M E N T O

Se concede uní zona mineral

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1910.
Vista la solicitud de 5 de agosto de 

1909, presentada por los setlores Trini
dad E. Rivera, Remigio Díaz y Enrique 
de Montis, contraída él pedir una zona 
mineral de mil hectáreas de extensión, 
situada en el lugar llamado Loma Lar
ga, de la jurisdicción municipal de esta 
ciudad, y con los límites que á continua
ción se expresan: al Norte, terrenos de 
El Trapiche y La Sosa; al Sur, terrenos 
de Tatumbla y de Villanueva; al Este, 
montana de Cantagallos y terrenos de 
Santa Lucía; y al Oeste, camino que 
conduce de esta ciudad á Villanueva.

Visto también el informedel Goberna
dor Político respectivo, del que resulta 
que la zona denunciada se encuentra en 
terrenos de la propiedad de los señores 
don José M9 Agurcia y herederos de 
dona Raimunda Inest.roza de Zúniga, 
habiendo solamente en ella trabajos de 
agricultura.

Considerando: que publicadoel denun
cio en el periódico oficial «La Gaceta,» 
por el término de noventa días, no se ha 
presentado oposición alguna, estando, 
por otra parte, la circunstancia de que 
los interesados han acreditado que dis
ponen de los recursos suficientes para 
establecer trabajos de minería en gran
de escala; por tanto, el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Fiscal Ge
neral de Hacienda,

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

á los sefiores Trinidad E. Rivera, Remi
gio Díaz Zelaya y Enrique de Montis la 
zona expresada en la extensión y dentro 
de los límites que la solicitan, debiendo 
los concesionarios, en su explotación, 
indemnizar las mejoras que existan en 
ella de conformidad con los artículos 7° 
y 170 del Código de Minería.

29—Comisionar á don Adolfo Zúniga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Agrimensor, para que, previo el pago 
de la patente de ley, que satisfarán los 
interesados, practique la mensura de la 
zona concedida, sujetándose á lo dis
puesto en el presente acuerdo y  demás 
disposiciones legales sobre la materia, 
terminándolas y  dando cuenta á la Se
cretaría de Fomento con las diligencias 
respectivas, lo mismo que con las mues
tras á que alude el artículo 53 del Códi
go de Minería, dentro de dos meses, con
tados de esta fecha. En el informe co
rrespondiente hará constar la clase de 
mineral que produce la zona, la inclina
ción de la veta y si la labor que los 
concesionarios tienen establecida está 
conforme con ¡a prescripción del artícu
lo 36 del citado Código.

39—Esta concesión comprenderá todos 
los derechos, franquicias y restricciones 
enumerados en el presente acuerdo y 
demás que sean legales, y caducará si 
no se practica la mensura dentro del 
plazo fijado ó si se deja de pagar en 
cualquier tiempo y en la fecha asignada 
la patente de ley; y 

49— Los concesionarios quedan obliga
dos á presentar á la Secretaría ante
dicha, en el mes de enero de cada alio, 
la certificación legal de los pagos que 
hagan por la patente, lo mismo que á 
elevar al propio Ministerio un informe 
circunstauciado de los trabajos empren
didos, de los procedimientos usados en 
el beneficio de metales, del capital in
vertido, de la producción obtenida y de 
la exportación efectuada. Este informe, 
que se rendirá anualmente en el mes de 
octubre, deberá referirse al alio econó
mico anterior.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Jf. Carias A.

Se manda pagar la suma de 9 25.00

Tegucigalpa:19denoviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de Cami
nos se pague á don José Amado Tejeda 
la cantidad de veinticiaco pesos, por el 
medio sueldo que el Tribunal Superior 
de Cuentas lo ha declarado con derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
como Tesorero General de Caminos, du
rante el año económico de 1909 á 1910. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegncigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cincuenta 
pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Gracias se en
tregarán á los sefiores Martín López y 
Tránsito NúCez, para preparativos de 
los festejos que tendrán lugar con moti
vo de la colocación de la primera piedra 
del puente sobre el río Sumpul; impu
tándose el gasto á la partida 39, sección 
Gastos Diversos, capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del PresupueatoGeneral.—Co
muniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jf. Carias A.
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CENTRO-AMERICA 7

Se manda pagar la suma de $ lí.ñ'i

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Cami- 

nos'se pague á don José Esteban Calle
jas ó£á su representante legal la canti 
dad de doce pesos cincuenta centavos 
por el medio sueldo á que ha sido decla
rado con derecho por el Tribunal Supe 
rior de Cuentas por la rendición de las 
cuentas que llevó como Tesorero de los 
trabajos del puente principal de esta ciu
dad, durante los meses de diciembre á 
ju)io del año económico da 1907 á 1908. 
—Comuniqúese.

D á y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carian A.

Se autoriza La erogación de $ 4.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos, 

que por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua se entrega
rán al Administrador de Correos de la 
ciudad del mismo nombre por igual su
ma que suplió para habilitar al fletero y 
al correo ligero que transportan i a corres
pondencia entre la población antes dicha 
y esta capital; imputándose el gasto á la 
partida 3*, sección Gastos Diversos, ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se entregue al telegrafista 
de Río Blanco la cantidad de cinco pesos, 
valor que invertirá en la compra de una 
resma de papel de oficio para el servic o 
de la* oficina de su cargo, en virtud de 
haberse agotado los esqueletos telegrá
ficos de la misma; imputándose el gasto 
á la partida 3̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias Á.

Se manda pagarla suma de* 3.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Mandar entregar porla Administración 

de Aduana de La Ceiba al telegrafista de 
Nufeva Armenia la cantidad de tres pe

sos, valor que invertirá en la compra de 
media resma de papel de oficio para el 
servicio de la oficina de su cargo, en vir
tud de haberse agotado los esqueletos 
telegráficos de la misma; imputándose el 
gasto á la partida 3?, sección Gastos Di
versos, capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

DA vil a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento.
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de *'3.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración'fde Rentas 

del departamento de Cboluteca se entre
gue al telegrafista de Concepción de Ma
ría la cantidad de tres pesos, valor que 
invertirá en la compra dejmedia resma 
de papel de oficio para el servicio de la 
oficina de su cargo, en virtud de haber
se agotado los esqueletos telegráficos de 
la misma; imputándose el gasto á la par
tida 3*, sección Gastos Diversos, capítu
lo III, Ramo de Fomento, del Presupues 
to General.—Comuniqúese.

DAv i l a ,

to á la partida 3*, sección Gastos Diver
sos, capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Di. TILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de • 2.50

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue al telegrafista de la Villa de San 
Antonio la cantidad de dos pesos cincuen
ta centavos, valor que invertirá en la 
compra de media resma de papel de oficio 
para el servicio de la oficina de su car
go, en virtud de haberse agotado los es
queletos telegráficos de la misma; impu
tándose el gasto á la partida 3?, sección 
Gastos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma del* 7.50

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Mandar entregar por la Administra
ción de Aduana de La Ceiba al telegra
fista principal de aquel”¡puerto la canti
dad de siete pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de mil 
sobres para el servicio de la oficina de 
su cargo; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de * 2.50

Tegucigalpa: 21 de noviembre'de 1910.
EJ Presidente

a c u e r d a :

Mandar entregar por la Administra
ción de Rentas del departamento de Co
mayagua al telegrafista de Flores la can
tidad de dos pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de me
dia resma de papel de oficio para el ser
vicio de la oficina de su cargo, en virtud 
de haberse agotado los esqueletos tele
gráficos déla misma; imputándose el gas-

A V I S O S

EL Infrascrito. Registrador de la Propiedad del de- 
p&Ttamento de Comas-agua, hace saber; Que el día de 
hoy. á las dos de la tarde, el señor Doctor don Jenaro 
Muñoz Hernández, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de TeKUCtgalD&t ha presentado, para Que &e inscriba» la 
primera copia de la escritura pública otorgada en esta 
ciudad el día de ayer, ante el suscrito, Juez de Letras, 
por la cual el señor don José Gross. mayor de cuarenta 
años, comerciante y agricultor, da en venta al expre- 
sado Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, por la can* 
tldad de doscientos posos, una casa aue posee en el pue
blo de Slguatepeaue. la cual casa es de babareaue, cu
bierta de teja, con una cocina de total construcción, 
siendo tas dimensiones de la primera: diez y nueve va
ras y una tercia de Este á Oeste, por diez y una tercia 
de Sur á Norte; y  Las de la coctna: ocho varas de Sur á 
Norte por sets de Este á Oeste, las cuales están edifica
das en un solar de diez y nueve varas y una tercia de 
Este á Oeste, por treinta y una y dos tercias varas do 
Sur á Norte, y sus limites son ; al Norte, c 1
de don Cornelia Hernández y solar de doña Elisa de 
Valenzuela, calle de por medio; al Oeste, casa y  solar 
de don Francisco Martínez; al Norte, casa y  solar de 
don Vicente Martínez, calle de por medio; y  al Sur. 
casa y solar de don Enrique H&lres. Y no habiendo 
antecedente inscrito del Inmueble vendido, se hace 
saber al público la pretensión del Doctor Hernández 
para los efectos del artículo 2.321 dellCódigo Civil.— 
Comayagua: 19 de abril de 1910.
2 T eodoro  F- BoquIn .

El suscrito. Registrador de la Propiedad do este de
partamento. hace saber; que el día de boy. i  las dos de 
la tarde, e\ s*¿ñoT José María Juárez, mayor de edad, 
agricultor y de este vecindario, ba presentado, para 
quesea inscrita. La primera copiada La escritura pú
blica otorgada en esta ciudad, el diez y ocho del presen
te mes. ante el Abogado y Notarlo Público don Roque 
J. Carranza, por la cual la señora Hermenegtlda Ama
dor, viuda, de oficio» domésticos y  de este vecindario, 
por la cual da en venta á don José María Juárez, por la 
cantidad de cuatrocientos pesos, una finca Que posee 
en el lugrar llamado “ El Zapotal,”  á dos millas al Orlen
te de esta población, compuesta de dos manzanas de 
terreno ejidal, cultivadas de árboles frutales, plátanos, 
caña de azúcar y zacate de guinpa. cercada de mótate y 
de alambre, la cual linda: por el Norte, con posesión 
que fué de don Juan Angel Romero y ahora pertenece 
á donJuan Turcíos; por el Sur. con finca que fuá de 
don Francisco Meza y abora de don Jo-é María Juárez: 
al Oriente, con el Río Chiquito y posesión de Gertrudis
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Zelaya; V co re ! Poniente, coa el camino real que con
duce de esta ciudad al Sitio. Y no habiendo antece
dente Inscrito del Inmueble Indicado, se hace saber al 
público para tos efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil,—■Comayagua: 21 de agosto de 1010.

T top on o F. Boquín.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del de
partamento de Copán, hace saber: aue á las nueve de 
la mañana del día de hoy ha presentado á esta oficina 
el señor don Rafael Emilio Rodrigues, para aue se tn ¿  
criba á su favor en este Registro, la primera copia de 
una escritura pública autorizada por el Juez de Pac de 
lo Civil de esta ciudad y Notarlo Público, por ministe
rio de la ley. Licenciado don Juan Garrlgó, con fecha 
doce del mes de Junio.próxlmo pasado, en la cual consta: 
que la señorita Slnforosa Rodríguez, mayor de edad, 
■altera, de oficios domésticos y de este vecindario, es 
dueña de un terreno sito en El Carrizal, de este tér
mino municipal y  denominado "E l Chagültén." el cual 
esté comprendido en el sitio "Yanishín."aue mide, poco 
más ó  menos, ocho manzanas de extensión, acotadas de 
zanjo y cimiento, y cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte, terrenos de la señorita Francisca Rodríguez; 
al Sur, terrenos de la misma y de don Miguel Pineda 
Casto jón; al Orlente, terrenos del mismo señor Caste- 
Júnj y al Poniente, con terrenos de Francisca Rodrí
guez; terreno que estima por valor de quinientos pesos 
y  se lo d» en donación pura, perfecta é irrevocable á su 
sobrino el señor Rodríguez. Y no habiendo antecedente 
inscrito en este Registro, se pone en conocimiento de 
todos en cumplimiento délo prescrito por el artículo 
&322 del Código Civil.—Santa Rosa: 3 de septiembre de 
1310.

C. Ca s til lo  G.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento de Copán, hace saber: que á las nueve de 
la mañana del día de hoy ha presentado á esta oficina 
el Licenciado don Rafael Ugarte. para que se inscriba 
á favor de don Antonio José Aguirre en este Registro, 
la primera copla de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de lo Civil de esta Ciudad y Notarlo 
Público, por ministerio de la ley, Licenciado don Juan 
Garrlgó, con facha veintinueve de agosto último, en la 
cual consta une don Natividad Mancilla, mayor de edad. 
Casado, labrador y de este vecindario, es dueño de una 
Casa de babareque, cubierta de teja, de ocho varas de 
largo por seis varas de ancho, con su correspondiente 
corredor y con un caedizo cubierto de teja, de c  o 
varas de largo por seis de ancho, construidos c sus 
propios fondos en un solar ubicado en la aldea de Do
lores, de este término municipal, de cincuenta varas de 
largo por veinticinco varas de ancho, teniendo por lí
mites: al Norte, casa y solar de Juana Gómez, ammo 
real de por medio; al Orlente, mediando calle, casa y 
solar de Petronilo González; al Sur, la Iglesia parro
quial, mediando calle. Ó sea la plaza; y al Poniente, el 
Cabildo de dicha aldea; cuyos Inmuebles se los vende á 
don Antonio José Aguirre, de este vecindario, por el 
Precio de treinta y cinco pesos. Y no habiendo ante
cedente inscrito en este Registro, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo prescrito por 
el artículo 2.322 del Código Civil—Santa Rosa: 17 de 
septiembre de 1913.

C. Ca8tii.i,o G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: que el señor Pedro Sorlano, 
mayor de edad, casado, vecino de San Marcos, ha pre
sentado hoy, á lasdosdela  tarde, para su Inscripción, 
la primera copla de una escritura otorgada el tres de 
noviembre de mil ochocientos noventa y siete, ante el 
Juez de Paz déla villa de San Marcos. Notarlo por la 
ley, señor Ponclano Mejía, con motivo de la venta que 
e l señor Nicolás Fuentes hace al presentado, por la suma 
de diez y seis pesos, de un derecho de tierras proln- 
divlso en el terreno de Santa Teresa y Río Chiquito, 
sito en aquella Jurisdicción, siendo sus linderos: por e; 
Norte, con los os Voleancillo y Colopeca. de don
Miguel P. Castojón; al Oriente, con los terrenos de don

de diez varas de largo por siete de ancho ron dos cuar
tos anexos; el primero de seis varas de largo por seis de 
ancho; el segundo de siote varas de largo por cuatro de 
ancho, con su correspondiente cocina de tejas, sobre 
paredes de bahareque. do seis varas de largo por sois do 
ancho, con Su solar respectivo, de una cuarta manzana 
de extensión, limitada; al Norte, con solar y casa de la 
sucesión de Elíseo Valle; por el Sur. casa y solar de Cla
ro Ventura; por el Orlente, con casa y solar de Claro 
León, calle de por medio; y por el Occidente, casa y so
lar de don Jesús Ventura, calle de por medio.—Un po
trero situado en los suburbios de la misma villa, llama
do San Juan, de veinte manzanas de extensión, cercado 
de zanjo y plña, compuesto de pasto natural, lindante: 
por el Norte, con casas y solares de Sabes Valle y Lo
renzo Rivera; por el Sur, con poseslón'de Rosa Posadas; 
por el Orlente, camino que conduce al Carrizal; y por el 
Poniente, con posesión de Sabas Valle*—Una posesión 
denominada "Cerrlto Alto," en terreno de la Municipa
lidad de la misma villa, denominado “ Cunee y Volcan- 
cilio,1' de cincuenta manzanas de extensión, cercada de 
alambre, zanjo y plña, cultivada de café, caña de azú
car, zacate de paráy guinea, fríjoles, maíz y pasto na
tural, Inclusive dos casas de teja sobre paredes de ba
hareque. la primera de 9els varas de largo y cinco de 
ancho, y la Segunda, de Iguales dimensiones, limitada: 
al Norte, con posesiones de don Segundo Valle. Dionisio 
y  Tránsito Espinosa; al Sur. con terreno de Lorenzo Ri
vera y Jesús Ventura: al Orlente, con posesiones de 
estos últimos; y  al Occidente, el misino Ventura y  ca
mino que conduce á Mercedes.—Una posesión denomi
nada "Sabana Larga," en terreno de 1% Municipalidad, 
llamada Hacienda de Queranchlque, de treinta manza
nas de extensión, cercada de piedra, zanjo y alambre, 
cultivada de pasto natural, con una casa contigua, de 
siete varas de largo por Siete de ancho, techada de teja, 
sobre paredes de bahareque, lindante: al Norte, camino 
real que conduce de fian Marcos á Belén: al Sur, Río 
Grande y terreno de la sucesión de Elíseo Valle; al 
Orlente, el mismo cam tno;y al Occidente, posesión de 
Felipa Lemus. Y no habiendo antecedente Inscrito, se 
haca saber al público para los efectos del artículo 2.322, 
Código Civil.—Ocotepeque: 17 de octubre de 1910,

Francisco  Ru b í.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: que el señor Cándido Mal- 
donado ha presentado hoy, á las dos de la tarde, para 
su Inscripción, los testimonios de dos escrituras otorga
das: la primera el ocho de octubre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, ante el Juez de Letras de esta ciudad 
y Notarlo, por la ley, señor Modesto Erazo. con motivo 
de la venta que la señora Andrea Rivera hace al pre
sentado, por la suma de c ento cincuenta pesos, de un 
potrero situado en el cantón de San Miguel, en ejidos de 
esta Municipalidad, como do ocho manzanas de exten- 

cereado en su mayor parte de piedra y barrancos 
naturales, inclusive una casa construida sobre paredes 
de bahareque, cubierta de tejas, lindando: por el Orlen
te. con potrero de don Esteban Dubón; por el Poniente, 
con terreno de don Celestino Villeda; por el Norte, con 
potrero de don Sebastián A rita ; y por elSur, con potre
ros de don Francisco Rodríguez, don Florentino Umaña 
y campo Ubre; y la segunda, el veintidós de septiembre 
de mil novecientos siete, ante el Juez de Paz de lo Civil 
de esta ciudad y Notarlo, por la ley. Guillermo Eraio, 
con motivo de la venta que el señor Rosa Bolórquez 
hace al presentado, por la suma de doscientos veinticin
co pesos, de un derecho de tierras proindivíso en el lu
gar de Veracruz, de esta Jurisdicción, denominado "Loa 
Jocotes," cultivado de caña, cercado de piedra, lindan
te: por el Oriente, con el río Pernota; al Norte y Sur, 
con propiedades de Juan Chacón y  Carmen Orellana; y 
al Poniente, coa camino que conduce á la montaña de 
"Las Hojas;" cuyo lote se compone como de media man
zana de extensión. Y  no habiendo antecedentes inscri
tos. se hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque; 18 de octubre de 
1910.

Francisco RdbI,

Angel Rodezno y (Jlmarrón; al Sur, con el Río Sumpul; 
y  al Occidente, con el mismo río y  terreno de los here
deros de Cecilio Serrano. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los f os del 
articulo2.322 del Código Civil.—Ocotepeque: 17 de octu
bre de 1910.

Francisco Rubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento. hace saber: q u e  el señor Sabas Valle ha 
presentado hoy. á ¡as la ta d pu a
ción, la primera copia de u rgada ■ odio
de agosto del eo n el Juez de Faz de la-
Tillad ■-a Mar d ñ. i ento. No: i y r
la ley señor Manu I, i t ‘ 1 ten ,
la señ ra María g pita tí nti u 1 roset o
por la suma de quinten ' e'i » no e e s -
guíenles: uad» n villa de San
Marcos, techada de tejas, sobre paredes de bahareque,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamen ha sabe e ol Doctor don Lorenzo 

es ha presentado el día de hoy, á las tres de la 
tarde, para su inscripción e este Registro, la primera 
copla de una escritura pública otorgada en esta ciudad.

octubre de e 1 ■ e el No
tarlo Público don Roque .1. Carranza, Por la cual el 
Presbítero don Juan Angel Castillo V., otorga escritura 
A favor del presei ur venta de una casa situa
da en el ceu ro cesta ciudad, u cuadra a! Sur de la 
plaza principal, oo su en., occidental, de su legí- 

’ o ' (1 r "  t toe  nstrulda sobre pare
des d , ado ■ >n un solar an * cercado de tapial
a i i dual Ies lu í o s  : ii * - superficial

ti es : al Ñ or e rn a •< • * , | ra j. j|
* a Huir es v'u 1 d l 'i -  r Ma ad alOr n- 
. e n sm D I  al| d ^

medio; al Sur, con solar de los herederos de don ttomán 
Murlllo. calle de por medio; y al Poniente, casa y solar

de los herederos de Eulalia Jacinto. La expresada casa 
mide diez y ocho y tres cuartas varas do largo de Norte 
á Sur y doce varas de ancho, inclusivo el corredor. El 
solar tiene treinta y tros varas do Orlente á Poniente y 
diez y ocho y tres cuartas varas de Norte á Sur; cuya 
casa la adquirló’poredlficaclón y con sus propios fondo». 
Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber al 
público, de conformidad con el articulo 2.322 dei Qódígo 
O lvll—La Paz: 18 de octubre de 1910.

JtUB 9, CA8TILOO.

El Infrascrito, Juez de Letras da esta Sección y en
cargado Registrador déla  Propiedad.hace saber:que 
en esta fecha y á la una de la tarde, la señora Isabel 
Cárcamo VaUecillo. soltera y de este vecindario, ha 
presentado, para ser Inscrita en este Registro, la pri
mera copia de la escritura pública otorgada á su favor 
por la señora An telina Molina, ante el Juez de Falda 
El Porvenir, departamento de Atlántlda, con fecha 
primero de junto de mil novecientos cinco, por cuya 
escritura Molina vende á la compareciente, por ochenta 
pesos, una casa ubicada en esta ciudad, en el barrio de 
Tierra Blanca, construida! sobre paredes de estacón, 
cubierta de teja, mide ocho varas de largo por cinco de 
ancho, con su cocina y solar correspondientes y limitada 
así: al Norte, con casa y solar de l&Seefiora Nícomedes 
Villecillo; al Sur. casa y solar de la señora Francisca 
ValleclUo, mediando calle: al Este, casa de Marcelina 
Paz; y al Oeste, casa y solar de Isabel Cárcamo. Y no 
habiendo ningún antecedente Inscrito, se hace saber 
esta manifestación al público para los fines que expresa 
el artículo 2.322 del Código Civil.—Danlí: 25 de octubre 
de 1910.
2 IRamók Rosa Figcbboa.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el señor don Luis 
Romero, con fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cuatro, presentó un escrito denun
ciando un lote de terreno en jurisdicción de Ce- 
guaca, comprendido dentro de los limites si
guientes: al Norte, terreno “ Tierra Hueca,” de 
ios señores Tránsito y Entimo Romero y here
deros de Sabas Romero, representados por doña 
Leonor Canales, y herederos de doña Felicitas 
Romero, que lo son Marcos Enamorado y los ex
presados Tránsito y Entimo Romero; al Sur, 
con el terreno “ Quiguica,”  propiedad del de
nunciante; al Oriente, con terreno de Ceguaca 
Abajo, de Marcos Enamorado, Presentación 
Cruz y otros condueños; y al Oeste, con el mis
mo terreno “ Tierra Hueca.”  Lo que se pone 
en conocimiento dei público en cumplimiento 
del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Sao- 
ta Bárbara: 7 de diciembre de 1910.
30- 20 P edro V idaurbeta .

EJ infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dos del 
mes en curso el Licenciado Presentación Que- 
sada se presentó á esta oficina denunciando una 
faja de terreno nacional conocida con el nombre 
“ El Barro,”  ubicada en las Inmediaciones del 
Tule, aldea de A gal teca, comprensión munici
pal de Cedros, en este departamento, constante 
como de doscientas cincuenta hectáreas, aproxi
madamente, y  limitada: al Sur, terreno del Tu
le, perteneciente á doña Inés Escobar de Padi
lla; al Oeste; el mismo terreno del Tule y el 
terreno de “ Las Planchas” ó “ Las Lajas,” per
teneciente i  doña Isabel P. de Raudales; al Es
te, el terreno denominado San Antonio de Ja- 
laca, perteneciente á la aldea de Jalaca; y al 
Norte, el sitio de Talanguita ó Nuestra Señora 
del Rosario, perteneciente á don Rafael Selva. 
El terreno denunciado es propio para 3a crianza 
de ganado. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
6 de diciembre de 1910.
30-7 ENRiquK B. TJclÉb.

“ LA G A C E T A ”
A D lW irilST U H D O R :

Miguel Zelm  Araat».
Tipografía N&nciOal.—Avenid* Cervantes.—N? i l
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